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Resumen: 
A un hombre lo condenaron a 50 años de cárcel por los delitos de homicidio, tentativa de homicidio y
robo agravado, hechos que cometió durante el asalto a un comercio.

El Tribunal Penal de Heredia dictó la sentencia en horas de la mañana de este miércoles contra
Yurlan Cascante Bolaños.

Los hechos ocurrieron la noche del 5 de enero de 2009, cuando Cascante y Zenén Villalobos Solís
llegaron al Súper Gigante, en Cubujuquí de Heredia, para cometer un asalto, en el que resultaron
heridos de bala dos dependientes del local, uno de los cuales murió.

A Villalobos lo condenaron por este caso en febrero de 2010, sin embargo en esa ocasión Cascante
fue absuelto, pero la Fiscalía apeló la resolución y el 26 de agosto de ese mismo año la Sala de
Casación Penal le dio la razón y ordenó un nuevo juicio, que se inició el 17 de julio.

La Fiscalía demostró que, después de amenazar con arma de fuego a los ofendidos y disparar contra
ellos, los sujetos lograron sustraer ¢150 mil y huyeron del sitio a bordo de un vehículo.

Agentes judiciales realizaron la investigación debida y colaboraron con el Ministerio Público para
conseguir la condena respectiva.
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